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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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Latiese* y la»dUpoaletonea del Ce- 
era» «m «I»!tgatorla« para la capital 
de preTlnela desde qae se pef^ÜiraB eS> 
eUlMente en ella > desde enatre días 
despaes para les desilis pncbles de la 
mlsasa provlsala. (Vey de * de l^^'Vlesi** 
free de ISSr.)

SUSCRICIO» PARTICULA».

1711 naes en Córdoba. 11 ri. Id. Inera, le 
Treiid.. . . . . 88 . . . • * < 45 
S^eis id. » . •. 68...... 90
Un afio................ ....  181 ...... 180

St j>ublÍÉ» t»d»s hi ái^t ts»tph hsStmingtt

I^a* leyes órdeses yannaelosqqe s 
' atan de» psbllear es les Beíetlnes ‘^íc 
*.lales St has ds rea¿lt9r ai Cele politico 
^espeetlT«i p^r enyneesdnetosepasa- 

An A les -dl teres de los iscBeloaadss 
perlddlsos. (Ordtaes de • de Abril ' o 
M^-. rSldeOetsbredctSX.)

Gobierno civil de íaprovin- 
cia de Córdoba.

KOm. 322.
AdmÍEisIrBcion provincial de Fe

men to.—’Negociado de Mante*.
Llegada la ó^oca en que por al 

Sr. Ingeniero Jefa de Montos se da- . 
^ be proceder á la for aaación del pisa 

provisional que ha de servir de 
[bead, ana vez aprobado por la 
superiorid’d, 1 loe Ayaubmien'oi 
y Administrador63 de fuadacijaet 
deBeueceodoia ea el pró^itao a3o 
forestai de UIS'à 79, coa arreglo á 
lo prevenido ea el ar loalo 6? del 
reglamento de 17 de Majo de 1805. 
ÿ coa el objeto de qee despuea no 
queden privados deldiafmtá de loa 
Mentes de su perteneacia los pus* t 
bloe ó Admiaiatradores que |03 de- ; 
seen otiLzar, evitando que en lo 
sucesivo haya aeoesidad de negar 
BíroTücbamie’ato sigano por fulta 1 
de los requisp oí legales, he dk- ' 
pacato dictar bs si guíen tea regias. ; 

4.* Ea el iérmino de 1O días 
íemitirán los Bres. Alcaldes, Pa- 
tronos ó Administradoras à este Go- 1 
biemo Le expédiantes de propoes- 1 
la de aprovechamiento de Icsüoa- j 
tes da sa pertenencia que deaeen t 
dú&uUrea el año Lrcstal venide
ro, ya seso madetur, lefia*, carbo- 
nee, pastos, beiiotay domiis pro- 
daotos.

1? Ea lea propaestas deberá 
teueree presente la buena coaser- 
Vscion de los montes, lea obliga- 
Clepes que bays gas cubrir, las «x> 
genciae del ooniumo, los producto) 
que hayan de eoageearsa «a pú
blica subasta, y loj qua han de 
aprorsoharse por 103 vedaps, cocao 
gratnitoí «a virtud d« dereohos ad* 
quirido'.

^’ ^f Aíddtitflai$atü( »0^’ 1 

brarán una Comisión de su seno 
qae se encargará del exámen mí- 
nneioso del monte, reconociendo si 
este necesita corta, poda ó limpia, 
para que en virtud de su informe 
pueda la corporación proponer lo 
ipas oonvioiente, demoetran Jo Ia 
necesidad de cualquiera de estas 
operaciones, sitio en que debe ve- 
riflearee, expreesado sus linderos, 
osbida y demás oircunstaocias es
peciales que ea el terreno con- 
curran.

4/ Formará parte del eXpa- 
diaaU referido una relaciop deta
llada del número y clase de cabs- 
raa de ganado que posesa 100 VS* 
cicos, expreíando las que sir?»q 
para el abasto j loe que sean da 
particulares,)

Y 5. Fura que las ralacjotiea
que se remitan reuiaq las coali
cionen de claridad y BecciUex a«* 
ceearias se tendrá su co ente; ea los 
sprove hamieotoa, la ferma en que 
deseen nti izarios, su especie y nú
mero; en ei de be Iota la época de 
so dijiste; la necesidad de poda d 
limpia ea el da iefla « bay árboles; 
y la e.-pecie dominante casado ss 
trate de yerbas. 1

Reoomi mdo eficaSmante al ce- ' 
lo de lag autoridades y Administra- 
dores, el exacto y pronto cumplí- 
miento de tan ímpórtsate servicio, 
à tin do que las propuestas no su** 
fran retraso a gano, teniendo muy 
en cueata que me secuentro dis
puesto á evitar que se Utilicen 
Spruvecbamientos de ningún gé
nero que no se encuentren iaolai- ' 
dos en el plan anuah

Córdoba 21 de Febrero de 1878. 
— Él Gobernador, borique de Le- 
^om»,

1 
í

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.
Núm. 321.

Sección da Impuastog.
A loe Sr, Alialdgs de Ice pueblos de 

esta provincia.—Cód alai perso 
oaieB.

El día 28 del mee actual termi-
ns deñeitivameate el plazo que opa- ? 
cede la ^eal órdea de 11 ^a Enero 1 
Último, para obtener las Cédulas f 

‘ permaalííf sin el recargo que de 3
térmiaa 1« vigente la^trucoioa de 
este Impuesto,

Esta Adœinistracioü al reoor- 
tíado áloi Brea, áleaJei da los 
pueblos de asta provincia, es coa el 
objeto de que en los días que renaa 
del presepís mes proourea tAr el 
U3a|«r impulso el reparto de dicbai 
cédulas, para que esta operacioa 
quede termiuada dentro dal mi «me, 
evitaodo por date medio los apremios 
y recargos que son couaiguieates y 
que forzossmeate han de eX'giree á 
los que resultan morosos.

Al propio tiempo es ti Oficina 
pre viene a los Sees. Alcaldes que 
por el potreo dal día primeio de 
Mano próximo remitan d ana A d- 
ministración copia cert id cala del 
acta que han de entender del re
cuento de 163 Cé lulas que rea iten 
existentes la poché del dia anterior, 
60 cuyo dooqmeafo so h^rá coastar 
ei número de les de cada dese y la 
numeración impreta que coutieden.

Cou la rJarida actp se acompa
ñará la cuenta respeptiVs ai pre
sente mes, en la que han de consig- 
Dsri9 el numefû dé (^dul» espe- 
didas y las q m qued^ vxi mates, 
qoe fean 4à par pwoia^sate las ùl -
tlKVí ch cíñiidad y diMss igiu#! d
Jis qss «para^sa d4 wi« di iS” i

caento. También digpondrAa ‘01 
; Bres. Alcaldes que las cantidades 
1 recaudadas por este concepto99 re- 
1 mitán ain demora alguna á esta 

Admiaistraoion para que tanga 
efecto sa ingreso en Caja.

1 Si los resaltados qua ofrez n la 
1 indicada cuenta, diaráu i conocar 

í

à esta Depaadancia qu; el servicio 
de que se trata no se ha cumplido 
por los Sres. Alcaldes «a les érmi * 
nos que tau reoomeadados les tisue 
en am jri era 5 cornua Laoioaea, la 
misma a? podrá preaoiedie de acor
dar se espidan los aprsmlOs Corras- 
pendientes contra aquellos Ayua- 
iamienbs, qua no han mirado este 
asunto coa la preferdúcla que su im- 
períanoia merece.

Ea la ente dicba fecha de i 'de 
Mutzo bsEres. Alcaldes dispon
drán que iamedíatameuta se redao- 
teu dos relaciones, en uns Üg araran 
aomipalmentS todas aque be per* 
senas, que eHsa 0 obigadas, au a* 
no han adquirid su respectiva Ge- 
QUli S. espigado la ciase que le 
pertenece, 7 en la oirdt hi que ya 
las han obieu do tipode tumbua 
la clase d^ Cédula que bao sacado, 

. cuyas re ao^oues servirán de base 
para proceder siu perdida de tie n- 
pc y por ia vía ejeoutiva de apre

t 
1 mio COuira todas aqua ai personas 

que al termiaar 01 día 15 dii rJa- 
rido mes de Matz», no se bubieióa 
provisto da laCúJuh.

Be lae lelaciones a que aaiérior- 
taente se alude, los Bres. Aída,003 
remitit án eo ia à eeu Aduimisua- 
oiou, para quo ii mieoia pueda coa- 
smear lad coa los repaiumieatus de 
>a coatribaciou temtoriai y con la 
matrAOuia del sabticio, y eooocer 
por este medio, si toüu8 los coaurt- 
buy tales se hallan anellus eoutprj- 
diaos

Córdoba 20 de Febrero de 1878. 
—E. Jete AcouOmicü, Cános Lepes 
de Lóngoris,
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Núm. 256. ïtESUM EIPQ.

Alcaldía del Ayuntamiento de Córdoba.

»1STMTO ML AICIPAI. Año econ&nUeo de ISÍC â ry.

de Córdoba. 2.'' trimestre de ampliación.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre 
expresado, que comprende las existencias que resultaron en ñn . 
las^eantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durate e m smo 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el articu 
lo 157 de la Ley Municipal vigente.

Capis.

1.“

3,*

4.’
6.*
7.’
8.”
9.*

O/vFtOO.
Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. • • • 
Producto íntegro de los bienes de propios y de la renta de 

las inscripciones
Id. de los impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios..................... ..... ; . . ^ . - •
Id. de Beneficencia......................................................
Id. de Corrección pública. ..........................................
Id. extraordinarios y eventuales

Resultas de años anteriores. • .■ .....................................
\Producto por arbitrios sobre especies de consumo. . . .

Total cargo.....................

Pesetas. Gts.
3320 53

46 75

> »
£688 81
4543 98

2 49
19831 76
2450 61

32886 93

Import’! el Cargo................................................ 32886 93
Id. la Data. . . . .31759 66

Existencia que resulta para el siguiente mes. 1127 37

De forma que importando el Cargo treinta y dos mil ochocientas ochenta y 
! seis pesetas noventa y tres céntimo-’, y la Data treinta y un rail s ítecienías cin ■ 

cuenta y u' evo peaet'os’ciocuenta y se’s céntimos, según queda expresado, re
sulta una fixistoncia de mil ciento veinte y siete pesetas treinta y siete céntimos, 
de que se hace cargo la Depositaría en la cuenta del presente raes da Enero res
pectiva al presupuerto del aSo e'onómico actual, á donde se lleva corno la Ley 
dispone mediante á quedar definitivamente cerrado el presupuesto da 1876 77,

Córdoba 15 de Enero do 1878. —El Alcalde, Bartolomé Bdmonte,—El Re
gidor Interventor, Rafael Sánchez Notario.—El Depositario, Antonio Garcia.— 
El Secretario, Antonio M. de Esca mi ha

iyifcAM
Nún. 311.

Don Vaientir de S nt’sgo Fuen
tes, Jerz de primera iaa’ancia 
del distrito de la iiqoierda ce es
ta ciudad de Córdoba y su par
tido,

t Hago sabar: que D. Juan B tu- 
} tista Lobo, Registrador de la pro

Cpla.

1.*

2.’

3.’

4."

5.'

6.

7.

9.

1 

l

1

’ersonal. 3latería!.

pisdad que fue de asta ciudal, fa- 
^ ilerió 6Q o la el diez y siete de Oo- 
1 tabre de mil ochocieatoa 'setenta y 
| sitie; y habiendo soilnitado su viu- 

*roi»^_ j ¿a y heredera Coña Carmen O in-

2
4

i d

P

1

1

0 ’

9

1

2

t.” í 
..° 1 
I. I

L’

2.“
3.’
4 “ 
5,“ 
6.“
7.’

1.’ 
2“
3.’ !
5.’

1,’

3.’

7.’

3."

3.“
4.’ 
H 
13

8.°

1/

i !■'
¡ 2.’

Gastos del Ayimtamlento.

latería! de oficinas. . . . • • • * 
tapa’ acion de A Casa Consistorial. . • 
d. de sus efectos y mobiliario. . . . • 
d. de la recaudación de arbitrios.. . -

Policía de segnrid.ad,
íquipo y vestuario do los Guardias Muni 

.
Policía «rfeana y rural.

bastos del alumbrado público................... 
fi. delà limpieza y riego.......................... 
fi. de arbolado y paseos
Id. de ferias y mercados.. . . - ■ . 
ffím del Matadero público
Id. de los Cementerios públicos, . . .

Instrucción primaria.
Sueldo de los profesores..
Material de las escuelas. . ..... 
Alquileres de edificios para las mismas.. 
Gastos de la Academia de música.. . .

Iteoeífccncia.
Gastos generales del Asilo de mendi-

Obras públicas.
Obras en fuentes y cañerías públicas. . 
Id. en las cloacas y alcantarillas.. . . 
Idem de adoquinado, embaldosado y em-

Corrección pública.
Gastos generales de la Cárcel. . -

Cargas.
Funciones da iglesia y festejos públicos.
Jubilaciones y viudedades.........................
Contingenté proviDeist.........................
Pago de contribuciones al Estado.. .

Obras de nueva construcción.
Obras de conservación de edificios desti 

nados á acuartelamiento de í: opas.
Imprevistos.

Gastos de esta especie...........................
Resultas de años anteriores.

Obligaciones del año último. . . .
Idem de los anteriores.......................

» 
>

»

» 
»
»

»

>

*

1

>

»

»

> 
>

50
56 31

246
1652 25

136

57 50

731 37

505 50
»

»
»

1500
28 75

3707 i3

375
87 62

1622 82

2243 12

415 
» 
*

645 7.

2811 8

15187 3 
»

56 31 í
246 j

1652 25 í

136 j

67 50 j

731 37* 1
505 50 1

* S
1500

28 75 /

3707 43

375
87 62

1622 82

2243 42

115 
»

>

1 645 74

1 2811 81

415187 34 
»

taiez de Bernedo,que se le devuel
va la fianza que tenía prestada 
fiara garaniir el cargo de tal Re- 
^islrador, se haca público por me
dio da este mi primer edicto, pa
ra qua llegue á noticia da los que 
tengan alguna acción que de lucir 
contra dicho Registrador, lo veri
fiquen, bajo el sapuesto de qae no 
fcnciéndolo dentro del término que 
señala el articule trsaoieitos sais 
de la ley hipotecaría, se devolverá 
la fianza que tenia prest ida,

Córdoba veinte de Febrera da 
mil ochocientos setenta y ocho. — 
Valentín de Santiago Fuentes,— 
El Escribano Secretario, Manuel 
Barranco y Lopez,

Núm, 313.
Juzgado de primera ins

tancia de Baena

Dan Joré de Lanzas Torres, Juez 
de primara i asta acia de esta par
tido.

Hago saber: que en incidente 
de pobreza seguido en este Juzga
do y de que 83 hará espraaion, ha 
recaído b signieate

Sentencia, En la villa de Bae
na à veinte y siete de Agosto da 
mil ochocientos setenta y siete, el 
Sr. D. José de Lanzas Torre*, Juez 
de primera ioatancia da la misma 
y su partitio: habiendo visto esta 
incidente de pobreza iaooatlo à ica- 
tanoia del Procarador D. Gabriel 
de les Ríos, eu nombre de Dora 
Concepción Ramírez y como enra- 
der dolas menores María de! PilarTotal. - . . ■ 31759 56 31759 56
y Joaquina Ramírez Calvo, veoiaas

be Luque, para Uligar cou D. An
tonio AIqsIù y Tienda, en el que 
tambieo lia sido parte el Pro uotor 
Fiscal, y

Resu'tando: que presentada la 
demanda de pobriza pot dicha Pro
curador 0, Gabriel de los 3 os, se 
aooflnô trislado de ella al deman
dado 0. Autiub Alcalá y ai Pro
motor Fisial dd Juzgalo, y ha- 
biéad ilo evanualo eue û tiaio y 
no aqual, se la acaeti la rabeîdia y 
han sagutlo los auioj autanliéu- 
doje las aotidjacioaes cou io3 es
trados del Juzga îo.

Rasuitanda qua recibídj el ¡a- 
cideate á prueba aa practicó la 
testiñeai pedida por el actor, adu- 
ciendo adamís osrtiBeadu del ami- 
Paramíento de la riqueza púbiiea, 
dando tolo por raeuitadi que la 
Djña Coacepúea, Doña Maria dal 
Pilar y Doña Joaquina Rimirdi 
Gilvo, carecen da tola olaia da 
bieaes, no hallíaiose tampoco ias- 
criUs en la aastrieula dal sabeidia 
íadast'úál.

Considerando que per lo taato 
tienen dereoho á s t dici-aradae po
bres y oen opeioa á loe baaedeios 
qoa la lay diseeasa á los da ea 
eba?.

Vietoe loe artlaa'os ciento ochaa- 
ti y dos, mil chotoochaata y uno 
y mil ciento óovsata de la ley de 
Bajuioiamieato civilj S. S, por an
te mí el Bscribiao dijo: debía de
clarar y deciaraba pobree para liii- 
gar á la Diña Coaeapoioa, Doña 
María del Pilar y Doña Jiaqaiaa 
Ramírez Calvo, maudaado ea lea 
apliquen los benedeiejs que la ley 
dispensa à los de su eb e: y por es
ts su sentencia défiait iva , que se 
hará notoria por metió de odio loi 
que se fij aráu en la tablilla de es
te Juzgado é insertará eu el «Bole
tín oficial* de esta provincia, asi di
cho Sr. Juez le proveyó, maadd y 
firma, doy fé.—José de Lmzai Tor
res.—José Saot?no y Espejo.

Y para qaese publique en el 
aBiletiu oficial» de la pruvíacii ee 
espide el presente en Baena á vein
te de Febrera da mil ochocientos se
tenta y ocho.—José de Lan zas Tor
rea,—El actuario, José Santano y 
Espejo,
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Núm. 288.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba»

i Núm, 393,
Juzgado de primera Ina- 

j tanda del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

¡ Córdoba,

NâCIMsIENTOS registrados ea este Juzgado durante iit tercera decena del 
mes de Enero de Í^7tí.

NACIDOS VIVOS,

Diaa.
Legltímoíi, Ni> leglumus.

Total de 
vivos.

<!
o
©DO

W

cr

*3 o <
o

1=1 O
2 cr

H o
Ü»

91 4 3 7 > « 7
22 3 3 » » > 3
23 2 » 2 > > 2
24 > 2 2 » » 2

'‘ 25 2 3 5 » > 5
26 3 4 7 > » 7
27 4 1 1 > » > 1
28 3 2 6 » > 5
29 1 2 3 > 1 1 4
30 2 > 2 > » 2
34 > 2 2 > > > 2

Total. 21 18 39 9 1 1 40

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total doLegítimos. lNo legítimos.
<! a W ambas clases.
t. O í* Total de

^ 33 cr 
P

muertos.
DQ
• DQ

> > > » > 7
> > » 3

> > 2
> > » 2

> > > &
> > 7
> > > > » 1

1 1 6
» » > 4

» » 2
» 1 > » 1 3

• W 2 > 2 42

3 Don Valentín de Santiago F nentes, 
Juez de primera instanoïa de

1 esta capital en el distrito de la 
j izquierda y su partido.

S Hago eaber: que el dia diez y 
» nueve de Marzo próxima á laa once 
■ de su mañana, se vende en subasta 
g pública* en la audiencia de este 
^ Juzgado, nuahaza de olivar llama-" 
^ da San Pablo, al sitio de H huerta 
t de Ojias, en la Sierra de este tér- 
5 mino, de cabida de cuatro faseges, 
1 nueve celemines y iras onartilloa. 

.Ç poblada de olivos viejosy estafas de 

; diez y seis años, que linda à Norte 
i eon olivar ^e don J fé de Toro, al 
■^ Este ierrents do les herederos de

Córdoba 1.* de Febrero de da 1878,—El Juez municipal, Fernando la Calle.

^ V

> «Á*MbdMwifc  «M i>»4Mw<4iim«eum>A3»nÁiM««M»«r n.<nkAH«ufeu>Mi9UA«wa;Ai«.a*:AuarA.»iuu*>i i McuMoatas»

Núm. 289,

BEFÜNGíOSES registradas en este Juzgado durante la tercera decena de 
mes de Enero de 1^78, clasiQcadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdob» 1? de Febrero de 1878.— El Juez roanicipal, Fernando la Calle.

DIAS. TOTAL GENERALVARONES.
1

HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. iSol toras. Casadas, Viudas. TOTAL.
21 » 1 > 1 > 2 2 3
22 1 > 1 * 1 1 2
23 2 2 1 A 1 3
24 > 1 1 * » » 1
2B » » 1 2 2
28 » 1 > 1 1
27 4 1 1 ¡ * » > 1
28 1 > » 3 3 4
29 > » » » > » »
30 » 1 » 1 4
31 » 1 1 1 » 4 2 3 ____

Total. . . 3 6 » 8 6 2 5 13 21

don Felleïsimo Maravar y et arroyo 
del Moro, al Sur otro oliv r de 
don José de Toro y al Oaste con 
ol o del tnisœo y cou el nombrado 
de Arévalo; cuya finca períececa 
à los menores don Engeaio y doña 
Paz Ferrer y Muñoz, y se venda A 
su instancia en expediente de pró y 
utilidad que sa instruye en esta 
Juzgado, y 113 sido « preciad í en la 
cantidad de diez mil cuaírooientos 
noventa reales y seianta y seis 
céntimos, no admitiéndoee postu
ras que no cubran su sprecio.

Dado en Córdoba à veinte y 
dos de Febrero de mil ochocientos 
setenta y oche.—Valentia da San
tiago Foaates.—Por mandad ) de 
S. 3., Gregorio Cámara.

Da cnaníps eufennedades lle
van su contigente á los boletines 
de Íalleoimiento, la mas cornai la 
que mas desespera é las familias, 
la qu ? cada dia ocaaiona mayor nú
mero de victimas, es, sin duda al
guna la tisis pulmonar.

Ésporimeutos hechos, primfro 
en Brusélas y después en otras mu
chas ciududes, han probado que el 
nlquitrao, producid reunoso del pi
no, ejerce una acción notabi ïsima 
y en estreno benéfica en los ca- 
fermos que padecen de tisis ó de 
bronquitií.

La mejor manera de empleár 
al Alquitrán ej en forma de «Clip - 
aulas de Alquitrán de Guyot» han 
llegado d 83? uo ramedto papular 
para combatid’ coa éxito saguro iai 
citadas enfermedades. Se tómanen 
désis de dos cáspuiaa, à la hora da 
las coiLidas, y el alivio se deja día - 
tir rápi^amcote.

Para evitar las numerosas imi
taciones de que este producto ha 
eido objeta, exijas a en la étiqueta 
del frasco la tirina Gayol impresa 
en tres colores.

Depósito en las principales far
macias.

íti,aMa.i,<i**,*<L’-.-U«i*’*-e ^M^Oíi****"' .'> Jk^íí «Wí JWK.lC^,M>\l^Wí^J.k'^?rt-‘■.''*^'' edit’s•**ï’tti M^t"Wtf.*ip%K»X0*V»‘^,*ÍÍ»1SM*Í
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Aiwsciœ.
VANDAL

de! secreturo dd AyoptetLÍenío ó 
tratado teónop-pTár tico de adan’ 
a's^rRnoD rr*PQÍflips!, en el que 93 
explican émrlían’ente las atnbu- 
eiones de los Ayníitenainri-o’, Ai- 
caldea y fiecretaríne, con íoromla- • 
ríos práctico?, y mvy e&peci&Iœea- 
te lodo )o redstivc à tiarae, prefo- 
poesto?, arbibioP y contabilidad, , 
que es la base de la sdreiaistracion ; 
lot al: corregido an^plialo y pot sto 
en armoria con la Ley Mucicipai 
reformada de 2 de Oeinbrede 1^77, , 
y con les demás Leyes, disposición i 
ne» y juieprodenna dic* ads s sobre 
todos toa rame e basta el día por : 
L. Fermin AbeU», Abogado v Di- 
Itcíor del per idien Ki consultor de 
ros Ayurtamiflptes y de tos Jozga- 

des mucicioaíeg.
On void meo en 4.” mayo’' cou 

cerca de 800 páginas de lectora te
tra con pacta y excelente papel gla
seado.

Se araba de publicar la tercera 
edición de este importente libro, 
enyp mejor recomfnil scion está en 
baberse îgoUdo en poco tiempo dos 

nPinercPíí» fdicíonee.
Le preeeote es mucho más eem • 

pieta todavía que las anieríores, y 
está fuesís en ermopía oía la nc- 
Tísima Lt y Moa eipal de Si de Oc
tobre ¿6^877.

En esta obra ee explican Ím- 
pliamepte todas les aiributícoeg, 
deberes y obligacivnee que tknen 
loe SecretenoB de Ayuntamiento, 
pare los que constituye un ^uia in- 
eaparabla te el que cen poca traba
jo y con tolo hegear s’gunas pági- 
rae enccctrerân Kenelta sencilla 
y breyemeote las dudas que pudú- 
jan presentár fiel es en fas variadas 
cuestiouPS en que tienen que inter
venir dhriamente en el oumpíimún- 
to de leg ¡ervieios monicipa es que 
eitâoé su esrgo, y en la tramitación 
y resolución de Joeexp^'^ienufl, que 
por r82jD de sn destino ee yen obli
gados a instruir en muchos inciden» 
tes y ciÊcs.

Toda la ôoetrinF ee espete con 
arreglo á is leg i e lacio ri vigente: y 
y para faciliterhs más el been des
empeño de sus obJig&cionae se io- 
sertan en este libro cerca de 200 
foíinalariOB par e estados de servi
cios pfriOdirog, aetas, diligencias, 
providencias, excediente com pic
tos, ele., eepeciaimento sobre obras 
inuric;¡8.1#, presupuestes, cuentas 
y todo lo que se reiaoicua con la 
cüüiebilidsd y la hacienda munioi* 
pal, remo en que recísiten poner ; 
bo exquisito cuidado, ya para evi
tarse respoDsabúidades ulteriores, 
ya porque una demUbjUdsd sesciila 
y bien mentada es la bc.se de toda la 
admlnlstradiou lo al ? no deja la
gar á cuestiones, reclamaeionea ó 
dudas.

Bajo ese punto de vista, está 
obra es tam bisa de gran utilizad 
para las Cemisioues de pr-sopa stoa 
y para les ( ontadores de tondosma- 
nicipaies, que enocDtrarSn en ella 
un excelente auxiliar pare el mejor 
cumpUmiento de sus deberes.

Se halla dividido este libro en 
16 Ululcsrou 66 capítubs al todo, 
en los cuales se trata con la fXteo^ 
uon coovennote, do fas ágnUntes 
ftaUriW «n totsi fu^ deUlissi Sr

cretarioa de Aynnlátoientoi: elec- 
cioops: tÓrmiuQS monioiuales, de
rechos y deberes de an* habitaf'les: 
gebiamo y orgauizacioo de lo# Mu- 
pieipios: í^(!cni:.•ist^‘!i^ioa local: bie
nes comurjes y propios de los pae- 
b!op: rotaraciones:dosamortizacioD: 
pdeitos: agoaa: montes: contratos, 
deudas y IHiging da los Ayunta- 
mienios: policía urpana y rnral: 
obrfia publicas: iustr uccion primaria; 
beueficencia: sanidad: pBrtidos mé- 
diíX's; cementerios: contribuciones 
gen erales directas é iadirectas y de
más irapu63to9 del Tesoro: procedi- 
miento admioisírativo: alcjamien- 

; tos, bagajes y sumiDistros: quintas: 
; ferrc-carrile», tranvías, carreteras, 

caraines y correos: empleados mu
nicipales: haoie*’da municipal: con
tabilidad, presupoestos, etc. recar
eos y responsabilidades que nacen 
de los actos de los Ayuntamientos: 

' gobierno politico de los distritos mu- 
nioipsles: seguridad personal'cár- 
celes, etc., etc.

Para su más fácil oonsuHa lleva 
dos extensos indices, uno por Órden 
de capítulos y o ro de todas las ma
terias y pontos de que se tratao, 
por Órden alfabétúo.

i Precio de la obra: en Madrid, 
30 rp.: en previeras, 32: en ho
landesa, 6 rs. más.

1 os pedidos á la Administración 
de El Consultor de los Ayunta
mientos, Torres, 13, Madrid.

El Coc s ultor de los Ayunta
mientos y de loa Juzgados muniei- 
palea.—Periódico de administra
ción y de jnsticia mnnicipai.—Año 
26 de su pubblieaoion.—Se putiioa 
cada seis días en 8 pégicae fólio pro
longado con caUerta de color, for
mando ai fin del año un magnídeo 
tomo de más de 500 págiuas. Cuan
do le urgencia de las ciepoeioionss 
oóctalee lo exige, te dan idemás 
johmeroa extraurdinarics, aunque 
siguiendo la paginación oorralaWa 
do les demás del anuario. Les con» , 
en Itai de admioisV ación ó relacio- 
nadas con los Juzgados municipales 
le ocateeiaQ gratis á los a a seritor es. 

Precio da la sueorleíon:—18 pe
setas al año, pagando antici pada- 
mecte bien toda la anualidad ó un 
semestre, remitiendo el importe en 
libracea de! Giro mútuo, letras de 
fácil cobro ó sellos de correos, con 
carta certicada su este caso, á la 
Ádminiriracion, «Galle de lea Tot' 
res, td, Madrid.

COKSTlTÜCiOÑ”
Leyes mumcipai y provincial' 

' novísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con iae de 
20 de Agosto de 1870 y 13 de Dl- 

; ciembre de 1870 dúposioioDes cota* 
plfcmeuUriaa de las mismas, á sa- 
berí

Ley elecícrat re&nhada de 
Ayuntamieotosy de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados à 
Córtes y Ley penal para los delitos 

t eject ora le#} Ley electoral novísima 
de ¿enadoreí; Apéndice á la Ley 
provincial; Organizaoioa y atribu
ciones de las ComiBtones pruviocia- 
les como Tribunales contencioso-ad- 
ministrativos y procedimiento ante 
las mkmas; Legieiaoiou sobre com
petencias, exiranjerpí, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
luUM» ^nlUUv& ^ iw «húreifta

pobres, Adminieiraoion y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaoiones, enajenaoioa forae- 
83, Asoeiaoion general de ganaderos 
y otras mucha# más disposiciones 
en forma de notas.

Tenera edición, aumentada conri- 
derablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jariepruden 
cía administrativa, por D. Andrés 
Blás, Jefe de Admínistraoion del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones da Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado á Córtes, Vocal de la 
comisioa y Vioepreaideató dea al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profeior auxiliar 
da Derecho y Abogado dal Ilustre 
Colegio de Madrid,

Esta obra se compone de un 
tomo en 4.* deunae 700 páginas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas. r

Obra del mismo autor.—Dere- 
chocivii aragonés.-—Un tomo en 8. 

mayor de mas da 800 páginas. Su 
precio en toda España claco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al t 
autor, con dirección al Gobieroo | 
civil óá su domicilio. Santiago, 2, t 
y el mismo los remitirá francos de ! 
porte, prévio paguen letras ó libran- v 
zea ó sellos de Comunicaciones. i 

El autor abona el 28 por 100 por j 
oad» cinco ejempares que se tomes 5 
Bfí®)HÜ^ÁDMINlSTáÁTiVÓ ’ 
Provincial y Monicipal ó tratado ge- | 
neral Teórico-Práctico de la# atri- i 
buciones de las Diputacionea pro- j 
vluoiales y Ayuntamientos en todos ' 
le# ramos que por las leyes les están ; 
eucoBmeadados despuende las retor- 
mas d.»la ley de 10 de Úioiembre de 
1876, por D, Fermín Abella, Abo
gado y Director del periódico el 
Cooaultor de los Ayuntamientos y 

de los Juzgado» Municipales.
Cicoo tomos en 4/ mayor coa 

4000 páginas de lectura, letra ooin- 
paeta y earner -ds impresión. i

Esta importaotíáima obra, que 
se acaba de publicar, trata eeiea- ' 
sameate de toi os los ramos de la 
Ádmiuistracion provincial y con
tiene la jüiispru 'entla dictada so* 
bre cada materia, la legislación Vi
gente, mctlei s para tandus y le- 
glameuto# de todas c ase», y un ex- 
lent o «Proyecto de Ordenanzas mu- 
niciaies» que puede servir de guía, , 
para former los de las pob aeiooea 
quo nos las tengan,ó para tetormar 
las antiguas con arreglo à tos usos, 
necaesidades y adelantos del día, ?

El tomo 1.’ contiene una ñese» : 
fia histórica del deseavolvimiento 
del Derecho y régimen municipal, 
desde los tiempos más remotos hasta f 
nuestros días, y del particular de 
España, con un examen compara
tive de las diversas Leyes Muniet» 
pales españolas, desde 1823 hasta 
1877, y además todo lo relativo á , 
la division territor.all derechos y 
obligaciones de lu# ciudadanos den
tro del Municipio y de la provincia; 
elecciones; Admiuistracion civil de . 
las provincias; organización y atri» 
buciones de las Diputaoiones; go- : 
bierso y organización de los Muni
cipios; Aumminraoion local y pu* 
bucacion de las leyes, ।

En el tomo2/ la trata del góbier* ' 
no poiíUco ds los diíiriip# muni* .

cipa les y atribuciones de loa Alea! * 
des; protección y seguridad per
sonal; órden público; espectáculos 
y diversiones; moral y costumbres 
públicas; cárceles; policía munioi- 
pal, de abastos, urbana y da oons- 
trucoiones ó sea Obras públicas, y 
termina cou un Proyecto de Orde
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3.* todo lo 
refer ante A los bines de Propios y 
comunes de los pueblos, roturacio
nes y aprovechamientos; montos; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Aynnramientos; desamortización; . 
propiedad agrícola ; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadería; policía 
rural, aguas, canales y riegos; mi
nes; ferro-carriles, carreteras y ca
minos; correo» y telégrafos, etc. 

El torno 4 ® abraza lo relativo á ia 
quintas y reemplazos; alojamien
tos, bagajes y suministros; contri
buciones directas; subsidio; consu
mos; derechos reales y IramÍBÍones 
de demioio; recaudación y procedi
miento administrativo.

Por último, en el temo 5." se 
halla todo loooBceroiente á ímpoea- 
tos extraordinarios y de guerra; 
papel s eilado y efectos timbrados 
contabilidad municipal en todos sus 
ramos; presupuestos locases; coota- 
biUiíad provincial y presupuestos de 
las Diputaciones; instraccíqn pú
blica; sanidad terrestre y maritima; 
agua» minerales; cementerios y 
enterra mieaioa; beneticenoia en to
dos sus detalles; enpieadoa de loa 
Diputa iones y Ayuntamientos; 
lelacionoos entre la Iglesia y el 8^ 
lado é incidencias de la cuestio
ne# religioias; re#ponaabilidad dô^\ 
Ayuntamientos, Diputaciones y Co- 
miriece* provinciales; recursos de 
alzada; jurisdicción y Tribunales 
contoneiosos; corn oeienoiaa; víasga» 
hemativa y contonoloso adminis
trativa y procedi mi en to oeníeaeiosc; 
y concluye con un extenso indicé 
ah's bético de todo lo que oontienea 
loe cinco tomos, para facilitar rase 
1« coapuita de todAsJae materias. 

Esto obra es de gran utilidad p» 
ra los Ayuntamientos, Alcaldes y 
Secretarios, Diputootoues, emclea» 
dos de 1# AdministraciüQ proviu- 
oial, Contri hay eûtes, y es general 
para toda clase de per*onas, cuyos 
interesee tengan relación con los 
Municipios, con las Dlputacíocss ó 
coa la AdminisUaoion general del 
hitado.

Se remite la obra á cualquier 
punto, trauco el correo y oenifloads 
por 32 pesetea.

Se vende en las principales 11- 
trerias y ea la Administración de 
«El Consultor de tos Aynotamion- 
toB,> Torres, 13, Madrid, 15^12

AUBErt DAMÍBÑfÓ? ’^
De la propiedad del Exemo. Be- 

flor Duque de Medinaceli, y en eu- 
baeta privada, que tendrá lugar en 
la edminig-ration de S. E. en Mon- 
tille, 61 día 28 del preseute mes, so 
Brrleoda el con jo nombrado L* y 
8.* hoja de la villa, término de 
Meat iban, compuesto de 846 fa- . 
negae 6 cehmines de cabida total, 
y por tiempo de 6 eños, desde t.* 
de Eocro dtl inmediato de 1879, 

El tipo de renta y demás condicio
nes para 1# eubaau está de mauf» 
beeto en espresada edminístraoioo.

Montilla L* de Febrero de 1878,

Uop, del *Dtófi3 de Cdrihibiíi
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